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M n d n i M é B orofineial 
MIIMI promiai it León 
BASES para la provisión por concurso-

oposición de una plaza de Capellán-
Administrador de la Residencia de Ni
ños de Astorga, 
1* La plaza es tará dotada con el 

haber anual de 6.000 pesetas, plus 
de carestía de vida del 20 por 100, 
quinquenios graduales del 10 por 100 
y demás derechos reglamentarios. 

2.a Podrán aspirar a la misma 
todos los Sacerdotes españoles ma
yores de 30 a ñ o s y no exceder de 45 
que se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y polí t icos y no es
tén comprendidos en ninguno de los 
\ \ 40J ^e incapac ídad e incompal ib i -
uaad que señalan las leyes. 

3- La plaza corresponde al turno 
mutilados, por si no se presenta

sen aspirantes clasificados en dicho 
'Jfno o no obtuviesen los mismos el 

^ in imum de ap robac ión , se traspa
l a a otros turnos, del modo esta-

bre H EN LA 0RDEN DE 30 DE 0CTU-soi- í e 1939, por lo cual puede ser 

cond- • por cuantos r e ú n a n las 
en «Sl01011651 generales que se exigen 

4esta convocatoria, 
habrá A Presentación de solicitudes 
un m de efectuarse en el plazo de 
al e;r s' a contar del d ía siguiente 
este a3Ue se Publique el extracto de 
Ésí J?Unci0 ei1 tíl Boletín Oficial del 
demeV ferán dirigidas al Sr. Presi-
vinci re la Excma. Dipu tac ión Pro-
1,5o ni í11116̂ 3̂8 con póliza de 
ÔO n^e!as y t imbre provincial de 

m e t a y ent regándose en el Re

gistro de documentos de la Corpora
ción, los d ías háb i l e s de dicho plazo 
y hora de once a una. 

5.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada para aquellos nacidos fue
ra de la ju r i sd icc ión de la Audien
cia Terr i tor ia l de Valladol id, a los 
efectos de acreditar la edad ind i 
cada. 

b) Certificado Médico de no pade
cer defecto físico n i enfermedad in -
fecto contagiosa que imposibil i ten al 
opositor para el ejercicio del Cargo, 
lo cuá l p o d r á comprobarse, si se esti
ma necesario, por reconocimiento 
dedos Médicos de la Beneficencia 
Provincial . * 

c) Certificación de buena con
ducta por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento del que sea vecino el 
solicitante. 

d) Certificación de carecer desan-
tecedentes penales. 

e) Certificación que acredite su 
plena adhes ión ai Movimiento Na
cional y a las ideas representadas 
por éste, expedida por la Jefatura de 
F. E. T . y de las J. O. N-S., o por la 
Comandancia de la Guardia C i v i l , 

f) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos establecidos por la 
Ley de 25 de Agosto de 1939 y dis
posiciones concordantes. 

g) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía provincial , los dere
chos de examen correspondientes, 
40 pesetas, las cuales sólo se rán de
vueltas si por carecer el solicitante 
dé alguno de los requisitos exigibles, 

fuese privado de tomar parte en la 
opos ic ión . 

I h) Los denjás documentos que 
acrediten los mér i tos y servicios 

I que alegue el interesado. 
i - i ) Los opositores jus t i f icarán su 
• s i tuación mi l i ta r . . 

• j ) A c o m p a ñ a r á n t a m b i é n las tes
timoniales y el permiso correspon-

| diente del Prelado de la Diócesis. 
I 6,a Terminado el plazo de pre-
i sentac ión de solicitudes, la Comis ión ¡Gestora e x a m i n a r á las documenta
ciones y pub l i ca rá la re lac ión de los 
aspirantes admitidos en el BOLETÍN 

i OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder un p e q u e ñ o plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan y haciendo constar los m o t i 
vos de las exclusiones acordadas, 

7. a Los ejercicios de oposic ión 
d a r á n comienzo en la fecha que el 
T r ibuna l acuerde, una vez transcu
rridos tres meses desde la publica
ción de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

8. a Los ejercicios de oposición se
r án los siguientes: 

1. ° PRACTICO.—Consis t i rá en la 
t r ami t ac ión , informe y propuesta de 
resolución de un supuesto expedien
te que fo rmula rá libremente él T r i 
bunal sobre actividades relaciona
das con la Residencia Provincial , en 
el plazo de dos horas. 

Para su práct ica , p o d r á el oposi
tor consultar los textos legales que 
estime de ap l icac ión y solicite del 
Tr ibuna l . 

2. ° ESCRITO.—Desarrollar en el 
t é rmino de tres horas dos temas del 
programa inserto al final, sacados a 
la suerte, los mismos para todos los 



opositores. Uno, de los comprendi
dos entre el 1.° y 22, y otro, del 23 
al 39. Dichos ejercicios serán e l imi 
natorios. 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador procederá a cal i 
ficar a cada uno de los -opositores, 
pudiendo conceder c a d á Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l , y el cocien
te será la calif icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un m í n i -
mura de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las c^r 
liflcaciones definitivas, serán resuel' 
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 de Ociu-
bre de 1939. 
> Con carác ter subsiguiente ^e esta

blecen, a d e m á s , para la decisión de 
empates, los siguientes rnéritos: 

A) T í tu los relacionados con la 
carrera sacerdotal. 

B) Ser Profesor o Perito Mercan
t i l , Bíchille.r o Maestro ^Nacional de 
Enseñanza Primaria. 

C) Ser hué r f ano o hi jo de funcio
nario piovincia l . 

D) Haber estado acogido en las 
Residencias provinciales de esta Gor-
porac ión . 

E) Otros méri tos distintos que 
aprec ia rá el T r ibu na l discrecional-
mente, 

9. a E l Tr ibunal estará cons t i tu ídb 
por el Sr. Presidente de la Dipu tac ión 
o Gestor en quien delegue; un Sacer
dote designado por el Excmo. y Re
verend í s imo Sr, Obispo de Astorga;. 
un representante del Profasorado ofl-
cial; otro de la Comis ión Provincial 
de Re incórpo jac ión de Excomba
tientes al T rába lo ; el Interventor de 
la Dipu tac ión Provincial* y el Secre
tario de1 la® misma, siendo éste del 
T r ibuna l examinador. 

De esta oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr, Gobernador Civil de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le alsiste de designar u n 
miembro del Tr ibuna l . 

10. a E l Tr ibuna l , terminados ¡os 
ejercicios, e levará a la D ipu tac ión 
propuesta ú n i c a de nombramiento, 
a favor del opositor mejor concep
tuado. 

11. a La Comis ión Gestora h a r á lá 
designación, de acuerdo con la pro
puesta del Tr ibuna l , exigiéndose pa
ra tomar posesión el nombrado, la 
const i tución previa en la Caja Pro
vincial de una fianza de 10.000 pese
tas, en metál ico o valores del Esta
do, que responderá de su gestión. E l I 
plazo m á x i m o para la posesión será I 
de treinta días . 

12. a Las obligaciones del agracia-' 
do_con la plaza, serán las s e ñ a l a d a s 
para su cargo en los rerpectivos Re
glamentos vigentes en la Corpora
c ión Provincial y las que en su d í a 
pudiera fijar la Diputac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Junio de 1947.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

Tema XV. —Ejecución de 
dos de la Comis ión Gestora v HCUeN 
decretado por el Sr. Presidente 0̂ 

P R O G R A M A 
Tema l .—Organizac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado. 
Sus potestades -Consejo de Ministros. 

Tema II.—Ministerios: Centros d i 
rectivos que de ellos dependen y ser
vicios que les incuben. 

Tema III.—Fundamento religioso 
de la vida española en el- nuevo Es- , 
t a d o . - C o n s i d e r a c i ó n e s p e c i é d é l a b l ^ a ^ P"^?Ta 

ñ o r Secretario. l t ^ se-
Tema X V I - L e ó n , población N 

ñutes ; superficie - A y u n t a m i e n t ó , l ' 
partidos judiciales.—AgricultUr • 

provincia. indnstria de la 
c o m u n i c a c i ó n 

Tema X V I I . 

ira 

rel igión en la e n s e ñ a n z a . 
Tema IV.—Fundamento pélít ico 

del Estado.—Fuero de los españoles . 
Temíi V.—Fundamento social del 

Nuevo Estado.—Fuero del Trabajo — 
Servicios Sociales de la mujer.— 
Pro tecc ión a mutilados y excom
batientes.—Seguros sociales. 

Tema VI.—Derecho municipal .— 
Idea del Municipio en E s p a ñ a . — 
Entidades locales menores.—Agru
paciones intermunicipales. —Objeto 
y modo dé^constiíiiirlas. 

Tema V I I . —Organización provin
cial .—Territorio de las provincias: 
su d i v i s i ó n — O r g á n o de la organiza
ción provincial . —Gobernadores Ci
viles; atribuciones y deberes de los 
mismos. 

Tema VIII .—Atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y obliga
ciones m í n i m a s . — F u n c i ó n de sus 
Presidentes. — Suspensión de s u s 
ocuerdos. —Responsabilidad de las 
Autoridades y organismos provin
ciales y modo de exigirla. 

Tema IX.—La Hacienda provin 
cial.—Idea general. — Patrimonio, 
recursos y rentas de la Dipu tac ión 
provincial de León. 

Tema X.—Presupuestos ordina
rios.—Presupuestos extraordinarios; 
t r ami t ac ión de a m b o s , — Hab í 
litaciones y suplementos de crédi to , 
—Transfe rénc ias de crédi tos; requi
sitos para unas ü otros 

Vías de 

Beneficencia, é t i m n 
logia y concepto —Organización 
tual de la Beneficencia en España 
Divis ión de la Beneficencia en 

Tema XVIII.—Deberes de la Ad 
min i s t r ac ión Central, Provincial v 
Municipal en cuanto se refiere a la 
Beneficencia.—Establecimientos pú-
blicoa de Btíneíiceucia.—Inspección 
y d i recc ión de estos Establecimien-
tos. 

Tema XIX—Beneficencia Provin
cial.—Establecimientos de este ca
rác t e r .—Obl igac iones mínimas de 
las Diputaciones en materia de Be
neficencia. 

Tenia XX.—Creación, supresióu, 
agregación y segregación de los Es
tablecimientos de Beneficencia; for
ma de hacerse. 

Tema X X I -P ro t ecc ión de la ma
dre y el n i ñ o / T r i b u n a l e s tutelares de 
Menores.—Patronato Nacional auti-
tuberculoso. 

Tema XXII.—Servicios y depen
dencias de la Diputac ión Provincial 
de León .—Organizac ión interna ad
ministrativa de la misma.—Idea ge
neral de los reglamentos de funcio-
narios y subalternos provinciales de 

1 lá Dipu tac ión de León. 
Tema XXIIL—Concepto del Dere

cho c iv i l , —Sujeto d e l derecho.— 
Concepto de la persona.—La perso
na física; concepción , nacimiento y 
muerte de la persona.—Nombre; su 
formación; derecho al nombre. 

Tema X X I V . — E l Registro C i v i l -
Organ izac ión actual.—Actos sujetos 
a inscr ipción.—Obligaciones espe-

Tema X I - R e c a u d a c i ó n de - f o n / c í a l e s que tienen los Jefes de Resr 
dos p r o v i n c i a l e s . - N o c i ó n de l á G o n - dencias Provinciales en relac:lon 0" 
labi l idad y de las cuentas provincia- la inscr ipc ión de los acogíaos c 
les.—Documento^ generales. - Fac-. aquellos establecimientos. 
turas .-Liquidaciones, n ó m i n a s , li-5 Tema X X V . - L a s Persona?^"% 
bramientos, ca rga rémes y cartas de cas; su concepto.—Asociación^ J 
pago.—Actas de arqueo —Tramita- , fundaciones. -Representación ue 
c ión de estos documentos. fundaciones 
. Tema Xil.—Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo,—Incoa
ción y t r ami t ac ión de expeplehtes.— 
Recursos gubernativos — Recursos 
contencioso-admmistrativos. — Cuán
do proceden y ante qu i én se inter
ponen. 

Tema X I I I . -Atribuciones del Se-

Tema X X V I . - L a familia.--NatU' 
raleza del derecho de familia- ^ 
Jaciones familiares, conyugales 3 F 
terno-filiaies. - Sociedad conyugan 
E l matr imonio: notas ^ Í J 1 1 6 ^ ^ 
t r imonio c a n ó n i c o y c i v i l . — ^ 
j u r í d i cos del matrimonio. ^ 

Tema X X V I I . - D e los ^ j ^ e ^ 
cretario de la Corporac ión en su do-! mos.—Circunstancias que den caraC, 
ble carác ter .—Atr ibuciones del I n - ! prender la filiación legítima- gjja. 
terventor.—Funciones del Deposita-1 teres.—Acciones referentes a 
rio,—Clasfiicaciones de los d e m á s c ión legítima.— impugnacio^-p^^, 
funcionarios.—Requisitos p a r a el rechos de los hijos legítimos, 
nombramiento. ! ba de la filiación, . , jiegí' 

Tema XIV,—Derechos, deberes y 1 Tema XXVIII .—Generación oa, 
responsabilidades de los funciona- t ima, —Hijos ilegítimos. /*¿nCepto. 
rio's provinciales, turales: su reconocimiento-



3 
T vestigación de la paternidad.— 
^ones de reconocimiento.—Hijos 

^^ . j j j jos .—No naturales. — Concep-
clases: derechos de éstos.—Legi-

|?iJacj¿n: sus clases .—Fil iación ci-

eÍTema X X I X . - P a t r i a potestad: mo 
^•ficación. —Suspensión u ext inc ión 
j la misma. —Alimentos: concepto 
^clases. —Reglamentación en el ( o-

^Tema XXX.—Tutela: sus clases.— 
Organ08 de la Tu t e l a . -Tu to r : pro-
tutor y consejo de f ami l i a . -Es tud io 
detallado de las obligaciones que 
tienen los jefes de las casas de expó
sitos, como asimismo jos que tie-

orden a prestar el consenti-nen 
miento para c o n í r a e n n a l n m o m o los 
acogidos en dichas casas. 

Tema XXXI.—Derecho sucesorio. 
Sucesión testada, intestada y contra-
acitual.--Testamento: sus clases.- Ins
titución de herederos.—Idea de la le
gítima y de la mejora.—Legados— 
Albaceas. 

Tema XXXII.--Régimen Interno de 
la Residencia Provincial . —Objeto y 
organización del establecimiento.— 
Condiciones de admis ión . 
' Tema XXXÍII.—Del Director Ges
tor Provincial. —Médicos y Capel lón 
Administrador.—Hijas de la Cari
dad—Emoleísdos v sirvientes.—Fa
cultades y obligaciones. 

Tema X X X I V . - Q u i é n e s pueden 
solicitar el ingreso de los n iños - Do
cumentos que deben a c o m p a ñ a r *á la 
solicitud.—Salida de acogidos.—Sa
lidas provisionales.—Salidas defini
tivas, 

Tema XXXV.^—Instrucción de los 
acogidos.—Escuelas de Ñiños.—Es
cuelas de Niñas. —Quién nombra al 
personal docente y sus obligacipnes, 
—Otras enseñanzas . —Bibliotecas y 
talleres. 

Tema XXXVI.—Adopción: natura-
leza jurídica. —Requisitos y efectos. 
r-El problema del pacto de inst i tuir 
veredero al adoptado.-Estudio de 
a Lev de 17 de Octubre de 1941 por 

la que se dictan normas que facili^ 
no^J-1 ,a^0Pción de los acogidos en 

prác t i cas de contabilidad en rela
ción con la que se lleva en el esta
blecimiento. 

2185 

Inslitnto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo eficaz 
mente a los Sres. Jueces de Pa/ y Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo); los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 

cimiento de las Empresas mineras 
de ca rbón que deben recoger en la 
Jefatura de Minas los impresos co
rrespondientes, haciendo observar 
que las instancias y relaciones de; 
ben estar entregadas en las Cajas de 
Reclutas y Comisiones Regionales de 
Movil ización de Instrias antes del 
día 12 de Julio. 

León, 23 de Junio de 1947. -El l n -
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2292 

NEGOCIADO DE EXPLOSIVOS 

A N U N C I O 
Vista la instancia presentada por 

D . José Pereira Vi l lar , solicitando el 
cese en el ejercicio de la venta de 
explosivos y la a n u l a c i ó n de la auto
rización del polvorín afectado a d i 
cha Expendedur í a , sito en el paraje 
«Caborto de la Salud», t é r m i n o de 
Sanfiz, Ayuntamiento de Cor ru l lón , 
se a c o r d ó acceder a lo solicitado, de
clarando caducada la au tor izac ión 
de! polvor ín de fecha 13 de Julio de 

correspondiente factura de remis ión , 11933 y el cese de la E x p e n d e d u r í a a 
registrados en el mes actual 

León, 24 de Junio de 1947, — El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

2290 

DISTRITO MINERO OE 
A N U N C I O 

Exención Servicio mil i tar obreros mi
neros de minas de carbón 

su nombre, sita en Vií lafranca del 
Bierzo. 

León, 19 de Junio de 1947—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2149 

F A B R I C A S 
Esta Jefatura de Minas por reso

lución fecha 25 de Marzo, ha auto
rizado la ins ta lac ión de una fábr ica 
de ovoides, solicitada por D, Marce
l ino García, vecino de León, sita en 

Las Empresas en actividad de car- ¡la carretera de los Cubos, n ú m . 5 
b ó n deben remit ir a la Cómis ión j Lo que en cumplimiento de lo dis-
Regional de Movilización de Indus-1 puesto en la Orden de 12 de Sep-
trias, que radica en la cabecera de í t i embre de 1939 y complementarias, 
la Capi tanía Geneíal correspondien- ' se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
te a donde está situata la mina , una j la provincia 
re lac ión nominal de sus obreros que | 
estando comprendidos en las dispo 
siciones oficiales sobre exención del 
Servicio Mi l i ta r quieran acogerse a 
ellas, -

Asimismo env ia r án a la Caja de 
Recluta a que pertenezca el obrero 
una instancia firmada por éste solí 

León, 21 de Mayo de 1947. - E 1 I n -
geniéro Jefe, Celso R. Arango, 

1742 N ú m . 382.-24,00 ptas. 

mil » -^P081*08 y otros es tablecí- ; citando la exención y un certificado 

ex-
^^ntos de beneficencia 

lema XXXVII . -Rev i s ión de .. 
Pedientes: época en que ha de efec-
uarse.—Alimentación y vestuario.— 
reimos y c o r r e c c i o n e s . - C a í a de 

Ahorros. 
fTema X X X V I I I , — Maternidad. — 
Rojeto de este departamento —Con-
Drp.0D ŝ que .deben reunir las que 
e S 1 ^ ingresar.-Violabilidad de 
?ste departa imento.—Obligaciones de 
^Salida8a?a ^e recibir al expósi to 

es 
s v externas.—Salarios de cada 

^el " ^ l ^ e n iños para laclar fuera 
ternaestablecimiento—Nodrizas i n 

Devrí ^VEaciones de las mismas, -
polución del expósito, 

ción X X X r X — D e la administra-

idad y estadística — Nociones 

expedido por la Empresa. 
Tanto la r ec l amac ión como el certi

ficado i r án con el V.0 B.0 de la Jefa
tura del Distrito Minero, que acredi
ta rá la firma del representante de la 
Empresa y que la mina está en acti
vidad y explotando c a r b ó n . 

Las relaciones las r emi t i r án las 
Empresas a las Jefaturas por t r i p l L 
cado devolviéndoles un ejemplar 
para ulterior t r ami tac ión quedando 
otra en la Jefatura y remitiendo el 
tercero a esta Direción Genecal, 

Los obreros que tengan concluida 
la t r ami t ac ión indicada antes del 12 
de Julio próximo p e r m a n e c e r á n en 
sus puestos de trabajo cuando se or
dene la incorporac ión a filas de su 
quinta. 

Lo que se hace públ ico para cono-

M a s municipales del Censo Electoral 
f e l á prouMa flejeón 

Relación de los . lócales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales para el Refe réndum, con
forme dispone el art. 6.° del De
creto de 8 de Mayo de 1947. 

Congosto 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Con

gosto. 
Sección 2.a, San Miguel de las 

Dueñas . 
Local de la Casa-Escuela de cada 

una de las Secciones de que consta 
este t é rmino municipal , 2310 

Las Q m a ñ a s 
Sección l,a. la Escuela de n iños 

de Las O m a ñ a s . 
Distrito ún i co , Sección 2.a, la Es

cuela de n iños de Mata lüenga . 
2309 



Paradaseca 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Escuela de 

n i ñ a s de Paradaseca. 
Sección 2.a, Escuela mixta d e V t -

guellina. 
Distrito 2.°, Sección única , Escue

la de Tejeira. 2300 
San Adrián del Valle 

El local Escuela de n iños , sito en 
la Plaza. 2312 

Tarda 
Sección l,a, la Escuela de Turcia . 
Sección 2,a, la de Palazuelo, 
Sección 3.a, la de Armellada. 

2311 
- Acevedo 

La Escuela de n i ñ a s de Acevedo. 
2313 

en instancia dirigida a esta Alcaldía, 
debidamente reintegrada, y que la 

| Admin i s t r ac ión fiscalizará y exigirá 
el pago, con sujeción estricta a lo 
prescrito en las Ordenanzas por que 
se rigen estos impuestos, a todos 
aquellos contribuyentes que mani
fiesten no estar conformes con las 
cuotas que les han sido fijadas, de-
c l a rándr se aceptadas y firmes las fi
jadas |a los contribuyentes que no 
reclamen en el plazo de exposic ión 
al púb l ico . 

Santa Marina del Rey, 17 de Junio 
de 1947 — E l Alcalde, Matías Ro
dríguez. 2136 

Idmínístracidn monítípal 
Ayuntamiento de 

Laguna de Negrillos, 
Habiendo sido concedida por el 

Estado una subvenc ión para cons
t rucc ión de un pozo artesiado para 
alumbramiento dei aguas a esta loca
l idad, todos los maestros constructo
res de dichos pozos pueden presen
tarse en esté Ayuntamiento y ente
rarse del pliego de condiciones que 
servirá de base a la subasta, y, en 
caso de convenirles, presentar pro
posición para optar a la .misma, 
todo lo cual d e b e r á n realizar en un 
plazo de quince días . 

Laguna de Negrillos, 17 de Junio 
de 1947.—El Alcalde, |(ilegible) 

2192 N ú m . 383-.25,50 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Corporac ión mu
nicipal » Comisiones nombradas al 
efecto, el repartimiento del arbi tr io 
sobre el consumo de carnes y bebi
das y el impuesto de cinco pesetas 
sobre el vino y la sidra, cedido este 
ú l t i m o a los Ayuntamientos por el 
Estado, cuyo reparto se ha hecho 
por el sistema de cuotas fijas me
diante conciertos particulares ob l i 
gatorios, en v i r tud de las facultades 
que conceden al Ayuntamiento las 
Ordenanzas en vigor, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días , á contar del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo se a d m i t i r á n las recla
maciones que se presenten por los 
contribuyentes interesados, a los que 
se hace saber que, transcurrido e l 
plazo dé exposición al públ ico , se 
cons ide ra rá concertados con la A d 
min is t rac ión y exentos de fiscaliza 
c ión a todos aquellos contribuyen 
tes que tác i t amente acepten la cuota 

3ue les ha sido ás ignada , en tend ién 
ose que la aceptan aquellos que 

durante el plazo de exposición a l 
p ú b l i c o no manifiesten lo contrario 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

E n sesión de fecha 18 de los co-s 
rrientes, se aco rdó por esta Corpo-
rac ió municipal , aniinciar la vacan
te de la Deposi tar ía de este Ayunta
miento, l o que se hace por medio de 
este edicto para que aquellos a quie
nes pueda interesar el cargo hagan 
sus ¡solicitudes en el plazo de treinta 
d ías , a partir del siguiente al en que 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo los solicitan
tes ver el pliego de condiciones en 
ésta Secretaría municipal . 

Torre del Bierzo, a 20 de Junio 
de 1947.—El Alcalde, Virg i l io Riesco. 

2189 

Ayuntamiento de 
LaErc ina 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales» correspondientes a los a ñ o s 
de 1945 y 1946, quedan expuestas al 
púb l i co , en esta Secretar ía munic i 
pal , por t é r m i n o de quince días, 
para que por los habiUntes de este 
Municipio puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que se 
estima n, pertinentes. 

La Ercina, 21 de Junio dé 1947.— 
E l Alcalde; (ilegible). 2175 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a con t i nuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947. 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones. 

Tora l ino 2157 

Junta vecinal de 
Trabajo del Camino 

Se halla depositado en Trobajo 
del Camino un novi l lo joven, pelo 
ratina; el que acredite ser su d u e ñ o 
puede pasar a recogerlo en casa del 
que suscribe. 

Trobajo del Camino, 25 de Junio 
de 1947.—El Presidente, Juan Tro-
bajo. 

2296 N ú m . 385.-15,00 ptas. 

Juez de instrucción de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodríguez Lo 

Juez de ins t rucc ión de Riañ^ 
partido, uo y su 
Hago saber: Que el día '5 de Jni-

p r ó x i m o , a las once horas, tend -
lugar la venta en públ ica y 'prhne 
subasta, en la Sala Audiencia de 
Juzgado, del bien mueble que al fi 
nal se reseñara , embargado a Jesüc 
Arregui Mendia, vecino de Puent 
Almuhey, para haeer efectiva una 
cuenta de tdma.de muestras de car 
b ó n importante doscientas veintidós 
pesetas con sesenta y cinco cénti-v 
mos, cuya exacción ha sido ordena
da por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de esta Provincia, advirtiéndo
se que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento de
signado al efecto una cantidad igual 
por lo menos a l diez por ciento del 
valor del mueble que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos, hal lándose el 
mueble embargado en poder del de
positario D . Fernando Largo, vecino 
de Taranil la . 

Mueble que se subasta 
Un vagón dé mina en buen estado, 

valorado en seiscientas cincuenta pe-

Dado en Riaño , a diez y siete de 
Junio dé m i l novecientos cuarenta y 
siete. - M a r t í n J e s ú s Rodríguez.—El 
Secretario habili tado, (ilegible). 

2169 , .63.00 ptas. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Alvarez, María del Ro

sario, hija de Manuel y de Aurora, 
nac ió el 15 de Agosto de 1907. ea 
Oviedo, de estado casada, q " 6 , ^ 0 
habitar en la calle Bernabé del Ba
r r io de Puente Castro de esta capitau 
h a l l á n d o s e en ignorado , paraaero, 
comparece rá ante este J^gado mu 
nicipal . sito en la calle PilotoT^f0e 
Regueral, n.0 6, el día once de Juna 
a las once horas, para la celebracion 
del ju ic io de faltas que viene acó 
dado y se le si«ue con el ^ ^ " t o 
de 1947. sobre hurto, y a, ^ L ^ o s 
deberá comparecer con los^tesv s 
y medios de prueba que tenga F 
conveniente a su defensa. ja 

Y para que sirva de citación , 
denunciada María del Kosari 0 la 
nández Alvarez, expido y J» de 
presente en León, a diecisl,f'tenta >' 
nio de m i l novecientos cuare 
siete—El Secretario, Jesús uu- ^ 
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